
Átomo  desinflamante
falsificado,  la  ANMAT
prohibió  su  uso,
comercialización  y
distribución
29 agosto, 2024

La denuncia fue presentada por un usuario. La empresa advirtió
sobre el producto y dio indicaciones sobre las diferencias
entre el producto trucho y el original.

La  Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología Médica (Anmat) prohibió este miércoles la venta en
todo el país de una pomada átomo desinflamante falsificada.

La  medida  se  tomó  a  través  de  la  disposición  7760/2024
publicada  en  el  Boletín  Oficial.  Allí  se  establece  la
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prohibición del uso, la comercialización y la distribución en
todo el territorio nacional del siguiente producto:

Átomo desinflamante Clásico Cont. neto 100gr, Uso externo,
nueva  fórmula  mejorada.  Elaborado  por  Productos  Naturales
Amazonas.

Según  se  detalla  en  los  considerandos  de  la  norma,  la
investigación comenzó a partir de una consulta de un usuario
ante el fabricante IMVI Laboratorios Sociedad Anónima.

Según dijo  el cliente, había comprado el producto mediante la
plataforma de venta online “Market Place” y le había llamado
la atención que la pomada presentaba diferencias con la que
usaba habitualmente.

Así, la firma determinó que el lote que las pomadas que había
adquirido no habían sido fabricadas por ellos y que se trataba
de un producto falsificado.

Cómo diferenciar entre el producto
original y el falsificado
El laboratorio describió las siguientes diferencias entre la
pomada original y la falsificada, para identificarlas:

-El producto original posee el envase primario (pote) color
naranja, mientras que el falsificado posee el envase primario
(pote) color blanco

-La unidad original posee en la tapa de cierre y en la base
del pote la leyenda «imvi laboratorios» en relieve, mientras
que  la  unidad  falsificada  posee  la  inscripción  «PRODUCTOS
NATURALES S AMAZONAS C 100% ORIGINAL» en relieve en la tapa de
cierre y en la base «PRODUCTOS NATURALES AMAZONAS».

-Además, el producto original se comercializa en presentación
por  110  gramos  y  por  220  gramos,  mientras  que  la  unidad



falsificada detalla como contenido neto 100 gr.

-La  unidad  original  detalla  ser  elaborada  por  Laboratorio
IMVI, mientras que la unidad falsificada declara ser fabricada
por PRODUCTOS NATURALES AMAZONAS

-Las unidades originales poseen lote codificado con cuatro (4)
dígitos numéricos mientras que la unidad falsificada posee
lote 20316 (cinco dígitos) acompañado de un vencimiento con
fecha inexistente 15/2018.

-Además, el producto falsificado declara fecha de elaboración
ABRIL 2024, fecha de vencimiento DIC 2027 y según explicó el
laboratorio el producto tiene una vigencia de veinticuatro
(24) meses desde la fecha de su elaboración y finalmente

-La formulación original es crema color blanco, mientras que
la formulación falsificada es de consistencia dura tipo pomada
color blanco amarillento.

Así, por tratarse de una especialidad medicinal falsificada,
la Anmat dispuso la prohibición del uso, comercialización y
distribución del producto en todo el país para “proteger a
eventuales  adquirentes  y  usuarios”,  ya  que  “representa  un
riesgo para la salud de la población”.

Fuente: Página 12


